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RESOLUCIÓN No. 1417 
(09 de Junio de 2020) 

 

“Por medio de la cual se da apertura al proceso selección abreviada para la adquisición de bienes y 
servicios de características técnicas y uniformes por subasta inversa electrónica para CONTRATAR LA 
ADQUISICIÓN DE ELEMENTOS DE CAMA (COLCHONETAS) PARA LA PPL DEL COMPLEJO 
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO DE CÚCUTA (COCUC) SA-SA-006-2020” 
 
El Director del Complejo Carcelario Y Penitenciario Metropolitano De Cúcuta (COCUC), en ejercicio de las 
facultades que le confiere la Constitución y la normatividad legal vigente que reglamenta el Proceso 
Contractual Administrativo, específicamente lo dispuesto en el Estatuto General de Contratación de la 
Administración Pública; Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007 y sus Decretos reglamentarios, y 
 

CONSIDERANDO 
 

Que el Complejo Carcelario Y Penitenciario Metropolitano De Cúcuta (COCUC), debe contribuir al 
desarrollo y re significación de las potencialidades de las personas privadas de la libertad, a través de los 
servicios de tratamiento penitenciario, atención básica y seguridad, fundamentados en el respeto de los 
derechos humanos y atendiendo la responsabilidad que le corresponde asumir en lo concerniente a la 
etapa precontractual, se requirió adelantar el proceso de Selección Abreviada para la adquisición de bienes 
y servicios de características técnicas y uniformes por Subasta Inversa Electrónica  para la ADQUISICIÓN 
DE ELEMENTOS DE CAMA (COLCHONETAS) PARA LA PPL DEL COMPLEJO CARCELARIO Y 
PENITENCIARIO METROPOLITANO DE CÚCUTA (COCUC)”, con un presupuesto oficial fijado en la suma 
de ciento ochenta millones novecientos cuarenta y siete mil ciento ochenta y cuatro pesos ($ 
180.947.184.oo) M/CTE,  de conformidad con el certificado de disponibilidad presupuestal Número CDP- 
No. 4620 de fecha 26 de  marzo  de 2020,   expedido por la oficina GESTION CORPORATIVA, con cargo 
al Rubro A-03-03-01-017 ATENCION Y REHABILITACION AL RECLUSO  
 
b. Que por motivos de conveniencia y legalidad del objeto que se pretende contratar, la aprobación de los 
estudios previos y de conveniencia; la existencia de disponibilidad presupuestal, es procedente desarrollar 
el procedimiento que ordena el Estatuto General de Contratación, observando los principios de 
transparencia, economía, responsabilidad y de deber de selección objetiva. 
 
c. Publicado en la plataforma del SECOP II,  el Proyecto de pliego de condiciones correspondiente al 
proceso de selección abreviada causal de subasta inversa electrónica, se determina la publicación del 
pliego de condiciones definitivo.  
 
d. Que en cumplimiento del cronograma SECOP II establecido para el proceso contractual y de lo 
preceptuado en el Decreto 1082 de 2015, se expide la presente Resolución. 
 
Por lo anterior, 
 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: Dar apertura al proceso de selección Abreviada para la adquisición de bienes y 
servicios de características técnicas uniformes por Subasta Inversa Electrónica,  cuyo objeto es 
ADQUISICIÓN DE ELEMENTOS DE CAMA (COLCHONETAS) PARA LA PPL DEL COMPLEJO 
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO DE CÚCUTA (COCUC) No. SA-SI-006-2020, por un 
valor de ciento ochenta millones novecientos cuarenta y siete mil ciento ochenta y cuatro pesos ($ 
180.947.184.oo) M/CTE,  de conformidad con el certificado de disponibilidad presupuestal Número CDP- 
No. 4620 de fecha 26 de  marzo  de 2020,  expedido por la oficina GESTION CORPORATIVA, con cargo al 
Rubro A-03-03-01-017 ATENCION Y REHABILITACION AL RECLUSO. 
 
ARTICULO SEGUNDO: Ordénese la publicación de la cronología SECOP II del proceso de selección 
abreviada causal de subasta inversa electrónica convocatoria Nro. SA-SI-006- 2020. 
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ARTICULO TERCERO: El Pliego definitivo se podrá adquirir a partir del día publicado en el cronograma 
secop II, sin costo alguno y se podrán consultar en el Portal Único de Contratación (www.contratos.gov.co), 
SECOP II. 
 
ARTICULO CUARTO: CONVOCATORIA VEEDURÍAS CIUDADANAS. El Complejo Carcelario Y 
Penitenciario Metropolitano De Cúcuta (COCUC), convoca a las veedurías ciudadanas para que ejerzan 
vigilancia preventiva y posterior del proceso de gestión, haciendo recomendaciones escritas y oportunas 
ante la entidad que ejecuta el programa, proyecto o contrato y ante los organismos de control del Estado 
para mejorar la eficiencia institucional y la actuación de los funcionarios públicos de conformidad con lo 
establecido en la Ley 850 de 2003, para lo cual pueden consultar este proceso en el Portal Único de 
Contratación Estatal www.contratos.gov.co SECOP II. 
 
ARTICULO QUINTO: El cierre del presente proceso contractual será en la fecha publicada en el 
cronograma Secop II. 
 
ARTICULO SEXTO: El proceso de selección abreviada se llevará a cabo de acuerdo con el siguiente 
cronograma: 

ITEM ACTIVIDAD FECHA 
LUGAR 

 

1 
PUBLICACION DEL AVISO DE CONVOCATORIA 

PUBLICA 

De acuerdo al 
cronograma Publicado 

en el  SECOP II 

Sistema Electrónico para la Contratación  
Pública –  SECOP II,  Portal  Único de  

Contratación  www.colombiacompra.gov.co 
 

2 PUBLICACIÓN DE ESTUDIOS PREVIOS 
De acuerdo al 

cronograma Publicado 
en el  SECOP II 

Sistema Electrónico para la Contratación  
Pública –  SECOP II 

3 
FECHA DE PUBLICACION DEL PROYECTO DE 

PLIEGO DE CONDICIONES 

De acuerdo al 
cronograma Publicado 

en el  SECOP II 

Sistema Electrónico para la Contratación  
Pública –  SECOP II 

4 
PLAZO PARA PRESENTAR OBSERVACIONES AL 

PROYECTO DE PLIEGO DE CONDICIONES 

De acuerdo al 
cronograma Publicado 

en el  SECOP II 

Sistema Electrónico para la Contratación  
Pública –  SECOP II 

5 
PLAZO PARA LA MANIFESTACION DE INTERES DE 

LIMITAR LA CONVOCATORIA A MYPES Y/O 
MYPIMES 

De acuerdo al 
cronograma Publicado 

en el  SECOP II 

Sistema Electrónico para la Contratación  
Pública –  SECOP II 

6 
RESPUESTA A OBSERVACIONES Y SUGERENCIAS 

AL PROYECTO DE PLIEGO DE CONDICIONES 

De acuerdo al 
cronograma Publicado 

en el  SECOP II 

Sistema Electrónico para la Contratación  
Pública –  SECOP II 

7 
FECHA PREVISTA DE PUBLICACION DEL PLIEGO 

DE CONDICIONES DEFINITIVO 

De acuerdo al 
cronograma Publicado 

en el  SECOP II 

Sistema Electrónico para la Contratación  
Pública –  SECOP II 

8 
EXPEDICION Y PUBLICACION DEL ACTO 

ADMINISTRATIVO DE APERTURA DEL PROCESO DE 
SELECCIÓN 

De acuerdo al 
cronograma Publicado 

en el  SECOP II 

Sistema Electrónico para la Contratación  
Pública –  SECOP II 

9 
PRESENTACION DE OBSERVACIONES AL PLIEGO 

DE CONDICIONES 

De acuerdo al 
cronograma Publicado 

en el  SECOP II 

Sistema Electrónico para la Contratación  
Pública –  SECOP II 

10 
RESPUESTA A LAS OBSERVACIONES AL PLIEGO 

DE CONDICIONES 

De acuerdo al 
cronograma Publicado 

en el  SECOP II 

Sistema Electrónico para la Contratación  
Pública –  SECOP II 

11 PLAZO MAXIMO PARA EXPEDIR ADENDAS 
De acuerdo al 

cronograma Publicado 
en el  SECOP II 

Sistema Electrónico para la Contratación  
Pública –  SECOP II 

12 PRESENTACION DE OFERTAS 
De acuerdo al 

cronograma Publicado 
en el  SECOP II 

Sistema Electrónico para la Contratación  
Pública –  SECOP II 

13 
APERTURA DE SOBRES DE REQUISITOS 

HABILITANTES Y TECNICOS 

De acuerdo al 
cronograma Publicado 

en el  SECOP II 

Sistema Electrónico para la Contratación  
Pública –  SECOP II 

14 INFORME DE PRESENTACION DE OFERTAS 
De acuerdo al 

cronograma Publicado 
en el  SECOP II 

Sistema Electrónico para la Contratación  
Pública –  SECOP II 

15 
PUBLICACION DE INFORME DE VERIFICACION O 

EVALUACION 

De acuerdo al 
cronograma Publicado 

en el  SECOP II 

Sistema Electrónico para la Contratación  
Pública –  SECOP II 

16 
PRESENTACION DE OBSERVACIONES AL INFORME 

DE EVALUACION DE LAS OFERTAS 

De acuerdo al 
cronograma Publicado 

en el  SECOP II 

Sistema Electrónico para la Contratación  
Pública –  SECOP II 

mailto:cocucuta@inpec.gov.co


                                                                 

Carretera panamericana vía el salado Telf. 5875696 

cocucuta@inpec.gov.co 

Adquisiciones.cocucuta@inpec.gov.co 

 

Página 3 de 3 

 

 

17 APERTURA DEL SOBRE ECONOMICO 
De acuerdo al 

cronograma Publicado 
en el  SECOP II 

Sistema Electrónico para la Contratación  
Pública –  SECOP II 

18 
PUBLICACION ACTO ADMINISTRATIVO DE ADJUDICACION 

O DE DECLARATORIA DE DESIERTO 

De acuerdo al 
cronograma Publicado 

en el  SECOP II 

Sistema Electrónico para la Contratación  
Pública –  SECOP II 

19 FIRMA DEL CONTRATO 
De acuerdo al 

cronograma Publicado 
en el  SECOP II 

Sistema Electrónico para la Contratación  
Pública –  SECOP II 

20 ENTREGA DE GARANTIA DE CUMPLIMIENTO 
De acuerdo al 

cronograma Publicado 
en el  SECOP II 

Sistema Electrónico para la Contratación  
Pública –  SECOP II 

21 
APROBACION DE LA GARANTIA UNICA DE 

CUMPLIMIENTO 

De acuerdo al 
cronograma Publicado 

en el  SECOP II 

Sistema Electrónico para la Contratación  
Pública –  SECOP II 

 

22 
PUBLICACION  DE LA LISTA DE PARTICIPANTES 

DE LA SUBASTA 

De acuerdo al 
cronograma 

Publicado en el  
SECOP II 

Sistema Electrónico para la Contratación  Pública 
–  SECOP II 

23 FECHA DE INICIO 

De acuerdo al 
cronograma 

Publicado en el  
SECOP II 

Sistema Electrónico para la Contratación  Pública 
–  SECOP II 

24 FECHA FIN 

De acuerdo al 
cronograma 

Publicado en el  
SECOP II 

Sistema Electrónico para la Contratación  Pública 
–  SECOP II 

 
ARTICULO SEPTIMO: Cualquier modificación a las fechas contenidas en esta cronología se efectuará y 
comunicará a los proponentes, mediante adenda que se publicará en Sistema Electrónico para la 
Contratación Pública (SECOP II), a través de Portal Único de Contratación. 
 

 
 

COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

Dada en san José de Cúcuta a los 09 días del mes de junio de 2020. 
 
 
 
 
 
 

Original firmado 
CORONEL (RA) ILDEBRANDO TAMAYO USUGA 

Director  Complejo Penitenciario y Carcelario Metropolitano de Cúcuta 

 
Elaboró: Dgte Cruz Rios Wilson – CONTRATACION  
Aprobó: Riveros Pérez Rafael – JURIDICO CONTRATACION  
Aprobó:CR (RA) ILDEBRANDO TAMAYO USUGA  – DIRECTOR 
FECHA: 09/06/2020. 
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